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Registro: 2 024 763 

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU 
REGLAMENTO, REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2021, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN TUTELADO POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL. 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; VI.1o.A.8 A 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 

 

Registro: 2 024 762 

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU 
REGLAMENTO, REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2021, SON NORMAS DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA. 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; VI.1o.A.7 A 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 

 

Registro: 2 024 759 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON). SUS CRITERIOS 
CONSTITUYEN OPINIONES INTERPRETATIVAS NO VINCULANTES PARA EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NI PARA EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; VI.1o.A.9 A 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 

 

Registro: 2 024 758 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-ASEA-2017. AL NO CONTENER LA 
TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL DE LOS DOCUMENTOS EXTRANJEROS 
MENCIONADOS EN SU NUMERAL "3. REFERENCIAS", VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; XVII.2o.5 A 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 

 

Registro: 2 024 757 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-ASEA-2017. LA OMISIÓN DE SOLICITAR LA 
OPINIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (CNH), PREVIAMENTE A 
SU EMISIÓN, CONSTITUYE UN VICIO EN EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN QUE NO 
TRASCENDIÓ A SU CONTENIDO. 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; XVII.2o.4 A 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 

 


